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1.1) INTRODUCCION GENERAL. 

 

El presente documento contiene el perfil del Anteproyecto de tesis cuyo tema es: άtǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ 5ƛǎŜƷƻ 

!ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻ ŘŜƭ !ǳŘƛǘƽǊƛǳƳ ŘŜ {ŀƴ aƛƎǳŜƭέΣ el cual forma parte de los requisitos necesarios  

consecuentes para la obtención del título de Arquitecto según las disposiciones reglamentarias de la 

Universidad de El Salvador.  

El anteproyecto de diseño arquitectónico se llevará a cabo en cinco fases, logrando así un mejor orden lógico 

ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŦƛƴŀƭΣ ŜƴŦƻŎŀƴŘƻ Ŝƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ǉǳŜ Ŝǎ άƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ǳƴŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀ ǇŀǊŀ 

el desarrollo de actividades socio-ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘέΣ ǇƭŀƴǘŜŀƴŘƻ ȅ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀƴŘƻ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ  

solucionar  la demanda de la población que al no existir un espacio idóneo para realizar estas actividades se 

ven obligados a hacer uso de espacios no adecuados para este fin, por tanto es necesario realizar una 

propuesta de diseño que forme parte del proceso de investigación, así como también se detallarán las fases 

en que estará dividida la metodología de la investigación que tendrá una secuencia  y un ordenamiento 

lógico  del plan de trabajo.  

 

En la primera fase como es la Fase Conceptual, hacemos énfasis en el problema principal, a través de la 

investigación lograda, la presentación de los antecedentes  y la conceptualización básica que se hace 
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necesaria para dar forma a esta etapa. En la segunda fase estudiaremos El Marco de Referencia, se enfocará 

a la investigación de los orígenes de la ciudad y de los auditórium sin descuidar las leyes o normativas que 

rigen este tipo de proyectos, analizando la ubicación puntual de la zona en estudio, en la tercera fase 

llamada Diagnóstico, se enfocará a la actual situación que afronta la ciudad abordando los aspectos físicos de 

la ciudad y del terreno, la infraestructura del sector, etc. Con el objetivo de conocer muy de cerca todos 

estos aspectos que nos rigen en nuestro diario vivir, en la fase cuatro el Pronóstico, nos dará la información 

necesaria relacionada a los requisitos meramente arquitectónicos para el desarrollo técnico a partir de las 

necesidades básicas del proyecto, conceptualizando los criterios principales del diseño, y para finalizar en la 

fase cinco presentamos la Propuesta de Diseño, en la cual se objetara directamente el diseño de la 

propuesta, exponiendo los criterios de diseño a utilizar, presentando las soluciones espaciales por medio de 

presentaciones gráficas, maqueta volumétrica, presupuesto estimado, etc. Dentro del proceso se realizaran 

retroalimentaciones con el fin de despejar dudas que surjan para lograr el fin propuesto. 
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1.2) ETAPA CONCEPTUAL. 

1.3) PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

El Salvador, como cualquier país del mundo, presenta un alto índice de crecimiento poblacional, de  

forma acelerada, debido a  diferentes factores culturales que afectan directamente a la población; 

generando así la necesidad y un déficit físico-espacial para el desarrollo de  actividades socio culturales en 

diferentes zonas del país.  

En  el departamento de San Miguel, se pueden apreciar los espacios no adecuados ni multi-funcionales para 

llevar a cabo diferentes actividades sociales, culturales, cristianas o eventos comunitarios, enfocados 

principalmente  para los habitantes de la zona oriental del país. 

En esta ciudad, como podemos observar no existe un espacio adecuado para albergar a una masa 

multitudinaria de personas, con un fin predeterminado. Cabe mencionar que la ciudad no cuenta con un 

diseño específico o una propuesta de diseño arquitectónico, que sirva como guía fundamental para llevar a 

cabo este proyecto. 

La falta de un espacio de este tipo, se vuelve imprescindible y se logra apreciar en las dificultades de 

movilización e invasión, que en la ciudad se realizan dentro de los diferentes lugares, para llevar a cabo 

dichos eventos socio-culturales, como son: el uso indebido del estadio Miguel Félix Charlaix, Centro de 
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Gobierno Municipal, Parques, Calles, Avenidas, etc. Provocando así un caos vehicular, se restringe el uso de 

las instalaciones recreativas, deportivas, arterias viales, etc. Es por ello que se plantea la realización de un 

ά!ǳŘƛǘƽǊƛǳƳέ ǉǳŜ ŀȅǳŘŜ ŀ ŘŜǎŎƻƴƎŜǎǘƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ ƻtras zonas cuando se realizan estos 

eventos, además, también se plantea que el diseño arquitectónico sea funcional y seguro para ser usado 

como un recinto o albergue temporal en casos de emergencia debido a catástrofe natural o de otra índole.  

 

1.4) JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACION. 

 

El desarrollo social y cultural de una ciudad, son de vital importancia ya que estos son bases fundamentales 

que contribuyen de cierta medida a la formación de los valores humanos dentro de la sociedad, para lo cual 

se llevan a cabo diferentes tipos de eventos socio-culturales, realizándose éstos en diferentes lugares como 

en el estadio Miguel Félix Charlaix, El Centro de Gobierno Municipal, Parques, Calles, Aceras, Avenidas, etc. 

Haciendo uso de las diferentes áreas recreativas, deportivas, viales o peatonales y que a la vez dificultan a la 

ciudadanía o impiden a que estos realicen sus rutinas diarias dentro de estos espacios antes mencionados, 

causando incomodidad ciudadana y daños materiales a estos lugares, y, en vista que la ciudad se ha 

convertido en una de las ciudades más importante de nuestro país, debido a factores como: el crecimiento 

poblacional, el convertirse en un puente de desarrollo entre la Unión(por el puerto de El Cutuco) y San 
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Salvador y otros factores sociales que justifican la idea de llevar a cabo una infraestructura adecuada para la 

realización de estos eventos sociales y culturales, y que a la vez permita hacer uso de esta infraestructura en 

momentos críticos de emergencia, garantizando la seguridad de cientos de miles de personas que hagan uso 

de ella. 

Arquitectónicamente hablando, la realización del auditórium ayudaría en gran medida a resolver estos 

ŦŜƴƽƳŜƴƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀƴΣ ŀŘŜƳłǎΣ Ŝƭ άƛƳǇŀŎǘƻ Ǿƛǎǳŀƭ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎƻέ ǉǳŜ ƭƭŜǾŀǊƝŀΣ ǎŜǊƛŀ ƛƳǇƻƴŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ 

imagen de la ciudad. 

 

1.5) OBJETIVOS. 

 

1.5.1) Objetivo General. 

 9ƭŀōƻǊŀǊ ǳƴŀ άǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ŘƛǎŜƷƻ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻ ŘŜ ǳƴ ŀǳŘƛǘƽǊƛǳƳ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ aƛƎǳŜƭέΤ 

mediante el cual sirva de base para la realización constructiva físicos-espacial que demanda el 

funcionamiento de la ciudad y sus habitantes.  
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 1.5.2) Objetivos Específicos. 

 

 Identificar cada uno de los espacios requeridos para el desarrollo funcional del auditórium, con la 

finalidad de proponer soluciones factibles a las necesidades que demanda la población al requerir una 

infraestructura adecuada para llevar a cabo actividades sociales y culturales. 

 

 Detectar y analizar aspectos externos que son relevantes como: la inversión, radios de influencia, 

beneficios del impacto de imagen arquitectónica-urbanística en la ciudad, eventos especiales o 

albergue temporal por emergencia atendidos entre otros; que  conlleven a identificar  la problemática 

actual, sus causas y  efectos. Dando una solución viable de acuerdo  a las necesidades  identificadas, 

tomando en consideración  la opinión profesional y no profesional fusionada a criterios 

arquitectónicos. 

 

 Lograr que el proyecto este enfocado a eventos socio culturales en la ciudad y que a la vez sirva como 

una alternativa de albergue temporal para la población en casos de emergencia, ya sean estos 

naturales o accidentales. 
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1.6)  ALCANCES 

 

Elaborar una propuesta  de diseño arquitectónico para el auditórium que contenga: 

 

 Desarrollo del tema mediante la exposición de la solución físico-espacial a través 

de la presentación de un documento como elemento de apoyo  que reúna la información    

necesaria teórica, visual y gráfica. 

 

 Elaboración de un documento teórico-grafico de investigación conteniendo los 

lineamientos que se sigan en el periodo de diseño. 

 

 Contribuir a la metodología del diseño de manera que pueda ser uti lizada  en la 

formación académica de nuevas generaciones. 

 

 Elaboración de planos y elementos de presentación del proyecto arquitectónico los cuales se 

detallan de la siguiente manera: 
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Presentación de:  

      Plano de Conjunto. 

      Planos  Arquitectónicos. 

      Cortes. 

      Fachadas. 

      Presentaciones (perspectivas) 

      Maqueta volumétrica y 

                Presupuesto Estimado. 

 

1.7)  DELIMITACIÓNES 

   

 FÍSICO: para  el  desarrollo del proyecto se contará con terreno propiedad de la Alcaldía Municipal de 

{ŀƴ aƛƎǳŜƭ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ Ŝǎ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻΥ άt[!½! 59 ¢hwh{έΣ ubicado al costado norte de la Colonia 

Milagro de la paz, sobre la Alameda Roosevelt Sur frente a Centro de Gobierno Municipal, con una 

área superficial total de 2.43Mz. Equivalente a 24,303.34M2  
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 TEMPORAL: La propuesta se desarrollará  en base al cronograma  de actividades, que  contemplara  

dos evaluaciones  según  la  programación establecida; durante el período correspondiente al año 

académico del mes de Septiembre del 2012. 

 

 TÉCNICOS: En El Salvador existen reglamentos o normas para el diseño de proyectos de este tipo, para 

este caso nos regiremos con las normas del VMDVDU y el plan de la ciudad.   

 

 SOCIAL: los beneficiados con este proyecto, seria la zona Oriental del país, principalmente San Miguel, 

y los municipios adyacentes que corresponden al área geográfica de mayor influencia de este 

departamento, así como también para el resto del país. 
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1.8) HIPOTESIS 

 

 1.8.1) ENUNCIADO DEL PROBLEMA 

 

Del planteamiento antes descrito surge el problema de la investigación el cual se enuncia de la siguiente 

manera: 

 

¿La falta de espacios públicos para realizar  eventos socio-culturales en la Ciudad, se convierte en una 

necesidad para realizar un Auditórium en la Ciudad de San Miguel?   
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1.9)  METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

  

 1.9.1)  DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA  

  

9ƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŎƻƴǘŜƴŘǊł  ƭŀ  άtǊƻǇǳŜǎǘŀ  ŘŜ 5ƛǎŜƷƻ !ǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻ  ŘŜƭ ŀǳŘƛǘƽǊƛǳƳ ŘŜ {ŀƴ aƛƎǳŜƭέΤ ǉǳŜ ǎŜ 

desarrollará mediante un proceso metodológico, el cual permitirá llevar una secuencia y un ordenamiento 

lógico  del plan de trabajo, el cual requiere una segmentación de la problemática para lograr el objetivo final 

apegado a la realidad, dividiéndolo en cinco fases, las cuales se describen a continuación 

 

FASE I      ETAPA CONCEPTUAL 
 
FASE II     MARCO DE REFERENCIA 
 
FASE III     DIAGNOSTICO 
 
FASE IV     PRONÓSTICO 
 
FASE V     PROPUESTA DE DISEÑO 
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FASE I 

ETAPA CONCEPTUAL 

Descripción  clara y general de la problemática  a solucionar; en donde se plantea la necesidad de un 

auditórium para realizar los eventos sociales, culturales, cristianos o eventos comunitarios y que a la vez esté 

orientado a servir como albergue temporal en caso de emergencia, definiendo el problema a resolver, se 

justifica que requiere de una solución inmediata, se plantean objetivos, los limites y alcances del trabajo; es 

decir los puntos de partida y hasta donde se pretende llegar. 

 

 

FASE II 

 MARCO DE REFERENCIA 

Es la investigación desde una perspectiva histórica, una vista hacia atrás del origen de la ciudad así como el 

origen de los auditóriums para tener presente como se fueron desarrollando estos espacios, conociendo 

leyes y reglamentos actuales que fundamentan estos proyectos también estudiando el cambio del uso de 

suelos en el sector.    
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FASE III 

  

DIAGNOSTICO 

Se recopila e interpreta la información  necesaria en base a visitas de campo y datos bibliográficos de la 

situación actual en que se están llevando a cabo estos eventos, y su nivel de incidencia en los lugares 

inadecuados en donde se desarrollan, con la finalidad de conocer características importantes que permitan  

detectar la problemática principal y que nos ayude posteriormente a evaluar las posibles soluciones. Esta 

fase estará sub-dividida en el diagnostico de la ciudad a través del aspecto físico de la ciudad y el aspecto 

físico del terreno en estudio en donde se agrupa la información referente a las variables involucradas como: 

aspectos físicos, geográficos, topografía del terreno, ambientes, infraestructura, etc. 

 

FASE IV 

 

PRONOSTICO. 

Se  establecen las proyecciones de todos los aspectos analizados en la  etapa de diagnostico, de tal manera 

que los datos obtenidos  ayuden a definir el programa arquitectónico, diagrama, matriz de relación, etc. 
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Partiendo del estudio urbano de la ciudad, los requerimientos arquitectónicos planteados y la 

conceptualización de los criterios de diseño. 

 

FASE V 

 

PROPUESTA DE DISEÑO. 

Es el resultado urbano arquitectónico mostrado de manera gráfica y descriptiva, tomando en consideración 

todo lo expuesto y analizado  en los capítulos anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



17 

 

 

 

 

  

 

1.9.2) Esquema Metodológico. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
DIAGNÓSTICO 
 
La ciudad 
 
Desarrollo urbano 
del sector 
 
Vialidad 
 
Aspectos físicos 
de la ciudad 
 
Aspectos físicos 
del terreno 
 
Infraestructura 
actual 
 
Casos análogos 
 
Conclusiones 
 

 

 

 

 
PRONOSTICO 

 
Requerimientos 
arquitectónicos 
 
Introducción al 
proceso de diseño 
 
Criterios de 
diseño 
 
Conceptualización 
de los criterios de 
diseño 
 
Conclusiones 
 

 

 

 

MARCO DE 
REFERENCIA 

 

Marco histórico 
 

Origen de la ciudad 

 

Leyes y normativas 

 

Origen de  

auditórium 

 

Ubicación 

geográfica de la 

zona en estudio 

 

Cambios en el uso 

de suelos 
  
Conclusiones 
 

 

 

 
ETAPA 

CONCEPTUAL 
 
Planteamiento del 
problema 
 
Justificación de la  
investigación 
 
Objetivos 
 
Alcances 
 
Delimitación 
 
Hipótesis 
 
Metodología de la 
investigación 
 
Descripción de la 
metodología 
 
Conclusiones 
 

 

 

F A S E   I F A S E   II F A S E   III F A S E   IV 

R E T R O A L I M E N T A C I O N 

 

M 
E 
T 
O 
D 
O 
L 
O 
G 
I 
A 

 

 
PROPUESTA 
DE DISEÑO 

  
Propuesta 
arquitectónica 
 
Memoria 
descriptiva 
 
Maqueta 
volumétrica 
 
Presupuesto 
estimado 
 
Conclusiones 
 
Recomendaciones 
 
Anexos 
 
Glosario de 
términos 
 
Bibliografía 
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B 
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1.10) CONCLUSIONES 

 

 Al no existir un espacio adecuado para realizar eventos a gran escala y partiendo del planteamiento del 

problema se hace necesario tener un documento que ayude a lograr tal objetivo. 

 

 Si le damos solución con un espacio que cubra la necesidad de albergar a una masa social, se evitaría la 

invasión de áreas comunes en la periferia de la ciudad. 

 
 Dentro del espacio en estudio se puede desarrollar la adecuación necesaria, formal, funcional y con un 

impacto visual a la sociedad. 
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2.1) MARCOS DE REFERENCIA 

               

2.2) INTRODUCCION 

 

En esta fase del proyecto  estaremos tratando el Marco de  Referencia del la propuesta de Diseño 

Arquitectónico del Auditórium de San Miguel, el cual se conforma de tres partes fundamentales: 

 

A) Marco Histórico,  aquí hacemos una breve reseña histórica de la Ciudad de San Miguel 

en donde resaltamos los principales iconos del centro de la Ciudad. 

B) Marco Normativo: Este nos da a conocer la información legal de las leyes y normativas 

aplicables en la construcción. 

C) Marco Conceptual: A través de este marco se obtiene la información básica del origen de los 

Auditórium así como también la ubicación de la zona en estudio y los cambios de uso de suelo en 

el entorno del terreno. 
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 2.3) MARCO HISTÓRICO 

 

2.4) ORIGEN DE LA CIUDAD 

 

RESEÑA HISTORICA DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL1 

El territorio se constituyó en un área de poblamiento del pueblo chibcha de los Lencas, cuya 

importancia atestigua, junto al río Moncagua, el sitio arqueológico de Quelepa, y de modo especial el paraje 

denominado Ojo de Agua, donde se localiza un cementerio precolombino. Hacia fines del siglo XV, los pipiles 

procedentes del Altiplano mexicano llegaron a la zona y emprendieron su conquista. Los lencas y las tribus 

maya-quiché les ofrecieron una tenaz resistencia durante años, hasta que llegaron a estas tierras Pedro 

Alvarado y un pequeño grupo de soldados españoles. Aliados con éstos, los primitivos pobladores del 

territorio acabaron con el dominio pipil, pero pronto se revolvieron contra los españoles. Tras la fundación 

de la villa de San Salvador en 1525, los españoles encomendaron al capitán Luís de Moscoso la fundación de 

San Miguel de la Frontera la cual tuvo lugar en 1530. De este modo se convirtió en el segundo núcleo urbano 

de importancia creado en el territorio de la futura República de El Salvador. Antes de finalizar el siglo XVI, la 

población gozaba del título de ciudad y de una evidente preponderancia en la región. Esto hizo que, una vez 

proclamada la Independencia, en 1824 se convirtiera en la cabecera del departamento homónimo.  

1 Fuente: Monografía  de San Miguel  
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Sin embargo, la excesiva extensión de su territorio determinó que en 1865, durante la magistratura de 

Francisco Dueñas, se redujeran sus dimensiones y se crearan a expensas de su territorio los departamentos 

de La Unión y Usulután. 

 En los años siguientes, la explotación aurífera en la cadena montañosa de la zona norte de la región, 

así como el añil y la explotación ganadera, perfilo la ciudad como un polo convergente e intercambio de la 

producción regional y el comercio exterior. 

Posterior a esto en la región se hizo sentir la Revolución Industrial iniciada en Europa, con la construcción del 

ferrocarril a inicios del siglo XX que unía el oriente con el resto del país, constituyéndose en el medio de 

transporte más efectivo de la época. 

En la ciudad debido a la influencia de la Arquitectura y la cultura legada por los españoles se iniciaron la 

construcción de algunas edificaciones que aún se mantienen estables como se pueden mencionar tres de las 

más reconocidas como son: La Alcaldía Municipal (antes Palacio Nacional) ver fig. 1 y 2, Catedral Basílica de 

San Miguel ver fig. 3 y Teatro Nacional ver fig. 4.                                  
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                   Fotografía. 1 VISTA AEREA DE LA                                                  Fotografía.2 FACHADA                                                             
                    ALCALDIA MUNICIPAL  DE S. M.                                               PRINCIPAL DE LA  ALCALDIA                          
                                                                                                                                   MUNICIPAL  DE S. M.   
 
                                                          
  

 

 

 

                                                                 

                                                                                                     

                    Fotografía. 4 VISTA AEREA DE                                          Fotografía. 5 ELEVACION PRINCIPAL 
                      CATEDRAL DE SAN MIGUEL                                                DEL  TEATRO NACIONAL DE S. M.                                                
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MUNICIPIOS DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL2 

1. Carolina     11. Nuevo Edén de San Juan  

2. Chapeltique    12. Quelepa      

3. Chinameca    13. San Antonio      

4. Chirilagua     14. San Gerardo       

5. Ciudad Barrios    15. San Jorge       

6. Comacarán    16. San Luís de la Reina      

7. El Transito    17. San Miguel       

8. Lolotique     18. San Rafael       

9. Moncagua     19. Sesori 

     10. Nueva Guadalupe   20. Uluazapa  

2 Fuente: Monografía  de San Miguel  
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COORDENADAS 

 

Localización: La ciudad de San Miguel se encuentra situada a 138 km. de San Salvador con las coordenadas: 

                        Latitud:   13º 30' N.                                                   Longitud:    88º 10' O.  

Y es considerada  la tercera ciudad más importante del país después de San Salvador y Santa Ana 

 

2.5) MARCO NORMATIVO 

2.6) LEYES Y NORMATIVAS DE EL SALVADOR 

2.6.1) Antecedentes legales de planificación urbana en El Salvador. 

 

9ƴ ƭŀ ŞǇƻŎŀ ŎƻƭƻƴƛŀƭΣ ƭŀǎ ǇǊƛƳŜǊŀǎ ƭŜȅŜǎ ŜƳƛǘƛŘŀǎ ŦǳŜǊƻƴ ƭŀǎ άhǊŘŜƴŀƴȊŀǎ ŘŜ 5ŜǎŎǳōǊƛƳƛŜƴǘƻέΣ ƴǳŜǾŀ 

población y pacificación de las Indias, establecidas por el Rey Felipe II, rey de España (1556-1598), les siguen 

las leyes dadas por su Majestad Católica el Rey Carlos II, rey de España (1665-1700), denominadas 
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άwŜŎƻǇƛƭŀŎƛƽƴ ŘŜ [ŜȅŜǎ ŘŜ ƭƻǎ wŜƛƴƻǎ ŘŜ ƭŀǎ LƴŘƛŀǎέΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ ŘŜ мсумΦ 9ǎǘŀǎ ƭŜȅŜǎ ǇǊŜǾŀƭŜŎƛŜǊƻƴ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ 

período colonial y en el inicio del período republicano. 

 

Es a partir del siglo XX que la legislación urbana cobra mayor aplicación e influencia, dándose al inicio las 

disposiciones urbanísticas gubernamentales a través de numerosos decretos Legislativos y Ejecutivos. Las 

leyes más importantes que se aprobaron y legislaron durante el siglo XX fueron las siguientes: 

 Ley de Urbanismo y Construcción (1951). 

 Ley de Planes Reguladores (18 Agosto 1955). 

 Reforma a la Ley de Planes Reguladores, Decreto Legislativo Nº 2843 (9 de Junio 1969). 

 Reglamento de la Ley de Urbanismo y Construcción (1973). 

 Reformas a la Ley de Urbanismo y Construcción y Reglamento de Parcelaciones y Urbanizaciones 

Habitacionales (Marzo 1992). 

 Ley de Ordenamiento Territorial del Área Metropolitana de San Salvador (13 Municipios) (1993). 

 Ley del Medio Ambiente (1998) 
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2.6.2) Leyes y Normativas. 

En esta etapa se enuncian las leyes y normativas que intervienen de forma legal en el desarrollo 

de este documento; entre las cuales  se  mencionan las siguientes: 

 Constitución de La República de El Salvador 

 Código Municipal. 

 Ley de Urbanismo y Construcción. 

 Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados A.N.D.A. 

 Ley de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. 

 Ley de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Ley Forestal. 

 Norma Técnica de Acceso Urbano Arquitectónico, Transporte y Comunicaciones. 

 

2.6.3) Constitución de la República de El Salvador
3
. 

La Constitución de la República de El Salvador, cuerpo legal principal del país, es la Ley por excelencia 

que regula a nivel territorial los derechos y garantías fundamentales de la persona, la forma de gobierno y su 

sistema político. 

3 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/constitución+de+la+republica 
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En las disposiciones del Capítulo VI Sección Primera y Segunda, relativas al Gobierno Local, se encuentra lo 

pertinente a las Gobernaciones y las Municipalidades. 

Según este capítulo, las gobernaciones están regidas por un gobernador y un suplente, pero estos 

cargos no tienen mayor peso político frente a las municipalidades, la razón es que las municipalidades han 

obtenido un rango especial: su autonomía en lo económico, técnico y administrativo, rigiéndose por medio 

del Código Municipal. Todo de acuerdo al artículo 203 de la Constitución de la República. 

Los municipios tienen actualmente, en calidad de gobierno local, y de acuerdo a la Constitución, gran 

prioridad que se manifiesta por las atribuciones siguientes: 

Crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas para la realización de obras 

determinadas.  

Decretar su presupuesto de ingresos y egresos.  

Gestionar libremente en materias de su competencia.  

Decretar sus ordenanzas y reglamentos locales.  

Elaborar sus tarifas de impuestos y reformarlas, todo lo cual debe ser aprobado por la 

Asamblea Legislativa.  
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Art. 203. Los Municipios estarán obligados a colaborar con otras instituciones públicas en los planes de 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ǊŜƎƛƻƴŀƭέΦ  

La Constitución otorga autonomía a los Municipios, al concederles las facultades para regular, dirigir y 

administrar los asuntos que están bajo su jurisdicción y competencia, sujetándolos a su vez al cumplimiento 

de las leyes del país, especialmente a su Código Municipal, como también a mantener una estrecha 

colaboración con los demás entes del Estado. 

2.6.4) Código Municipal
4 

La Asamblea Legislativa de La República de El Salvador, en uso de sus facultades constitucionales, 

decreta el código municipal bajo el decreto Nº 274, con el objeto de facilitar y mejorar la administración 

política, jurídica y social de nuestro país, este código debe aplicarse con la mayor responsabilidad e igualdad 

por parte de los alcaldes y sus concejos municipales. 

El Código Municipal demuestra la gran importancia del mismo para el desarrollo de cada municipio y a 

su vez lograr el desarrollo del país.  

 

Art.1 El presente código municipal tiene por objeto desarrollar los principios constitucionales 

referentes a la organización, funcionamiento y ejercicio de las facultades autónomas de los Municipios. 

4 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/codigo+municipal 
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Art. 4 Compete a los municipios: 

 La elaboración, aprobación y ejecución de Planes de Desarrollo Urbano y Rurales de la localidad. 

 El desarrollo y control de la Nomenclatura y Ornato público. 

 El incremento y protección de los Recursos Renovables y no Renovables. 

 La regulación del uso de las calles, aceras, parques y otros sitios públicos, municipales y locales. 

2.6.5) Ley de Urbanismo y Construcción
5 

Esta ley regula la Institución gubernamental encargada de la elaboración, aprobación y ejecución de 

planes de Desarrollo Urbano y Rural, en forma conjunta con las municipalidades. 

 

Art. 1. El Vice ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano será el encargado de formular y dirigir la 

Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano; así como de elaborar los Planes Nacionales y Regionales y 

las disposiciones de carácter general a que deben sujetarse las urbanizaciones, parcelaciones y 

construcciones en todo el territorio de la República.  

La elaboración, aprobación y ejecución de planes de Desarrollo Urbano y Rural de la localidad, corresponde a 

sus respectivos municipios los que deberán enmarcarse dentro de los planes de Desarrollo Regional o 

5 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/ley-de-urbanismo-y-construccion  

http://www.asamblea.gob.sv/ley-de-urbanismo-y-construccion
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Nacional de Vivienda y Desarrollo, en defecto de los planes de Desarrollo Local, tendrán aplicación las 

disposiciones de carácter general y los planes a que se refiere el inciso primero de este artículo. 

Cuando los Municipios no cuenten con sus propios planes de desarrollo local y Ordenanzas Municipales 

respectivas, todo particular, entidad oficial o autónoma, deberá solicitar la aprobación correspondiente al 

Vice ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, antes que a cualquier otra oficina, para ejecutar todo tipo 

de proyecto a que se refiere este artículo.  

 

 Se regirán todas las actividades relacionadas con la planificación, ejecución y control de 

cualquier proyecto de parcelación habitacional, que se realice en el territorio nacional, con 

excepción de aquellos municipios o grupos de municipios, que cuenten con un plan local  que 

establezca su propio reglamento. 

 El Plan deberá ser aprobado por el Concejo Municipal  correspondiente, previa consulta al Vice 

ministerio de Vivienda y Desarrollo urbano y luego de obtener el dictamen favorable del mismo. 

El reglamento de un plan local no podrá  reducir las disposiciones mínimas establecidas en este 

reglamento, sin la autorización previa del Vice ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
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 Corresponde al Vice ministerio de vivienda y Desarrollo Urbano, velar por el cumplimiento de las 

disposiciones y normas establecidas en el presente reglamento y los municipios deberán prestar 

toda su colaboración para el desarrollo eficiente  de sus funciones. 

 

Tipos de Parcelaciones. 

Art. 41 Se entenderá por parcelación habitacional a la división simultanea sucesiva del suelo en dos o más 

lotes, cuando pueda dar lugar a la construcción de un núcleo de población. 

Las parcelaciones habitacionales se clasificarán atendiendo su localización, densidad y grado de urbanización. 

 

Localización. 

Art. 42 Para los objetivos que este reglamento se distinguen cuatro tipos de urbanización: 

 

Localización L1: En poblaciones mayores de 50,000 habitantes o en suelos de alta presión urbana. 

Localización L2: En poblados menores a 50,000 habitantes o en suelos de  baja presión urbana. 

Localización L3: Fuera de poblados existentes o en suelos sin presión urbana. 

Localización L4: En zonas de preservación ecológica. 
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Densidad. 

Art. 43 El presente reglamento establece los requerimientos urbanísticos necesarios para rangos de 

densidad. Expresado en área de lotes de la siguiente manera: 

Densidad D1    hasta 100 mts²    

Densidad D2    más de 100 mts² a 200 mts² 

Densidad D3    más de 200 mts² a 500 mts²  

Densidad D4    más de 500 mts² a 1000 mts²  

Densidad D5     más de 1000 mts² 

Grado de Urbanización.  

Art. 47  Las parcelaciones según el grado de urbanización inicial serán de 5 tipos: 

 U1   Urbanización completa tipo 1 

 U2   Urbanización completa tipo 2 

       U3   Urbanización progresiva de grado 1 

       U4   Urbanización progresiva de grado 2 

       U5   Urbanización progresiva de grado 3 
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2.6.6) Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados A.N.D.A.
6 

Art. 2.- A.N.D.A. tendrá por objeto proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de 

"Acueductos" y "Alcantarillados", mediante la planificación, financiación, ejecución, operación, 

mantenimiento, administración, y explotación de las obras necesarias o convenientes. 

Para los fines de esta Ley, se entiende por Acueducto el conjunto o sistema de fuentes de 

abastecimiento, obras, instalaciones y servicios, que tienen por objeto el proveimiento de agua potable; tal 

conjunto o sistema comprende: las fuentes de abastecimiento, provengan éstas de aguas superficiales o 

subterráneas; las plantas de tratamiento y de bombeo; los tanques de almacenamiento y de distribución; las 

tuberías con sus accesorios, válvulas, hidrantes, etc., instaladas para la conducción y distribución del agua; el 

suelo en el cual se encuentren ubicadas las fuentes, obras, instalaciones y servicios arriba indicados; y las 

servidumbres necesarias.  

Por Alcantarillado, el conjunto o sistema de obras, instalaciones y servicios que tienen por objeto la 

evacuación y disposición final de las aguas residuales; tal conjunto o sistema comprende: las alcantarillas 

sanitarias con sus pozos de visita; los colectores maestros y de descarga; las plantas de tratamiento; el suelo 

en el cual se encuentren ubicadas las obras, instalaciones y servicios arriba indicados y las servidumbres 

necesarias.  

6 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/ley-de-la-administracion-nacional-de-acueductos- 

                  y-alcantarillados-anda 

http://www.asamblea.gob.sv/ley-de-la-administracion-nacional-de-acueductos-
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2.6.7) Ley de Transporte Terrestre, tránsito y seguridad vial.
7 

 

En lo que compete a los aspectos legales que norman servicio de transporte por carretera tanto 

urbano como interurbano, estos están contemplados en su carácter general, en la Ley de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (1996), y en su carácter particular, por el Reglamento de Transporte 

Terrestre (recientemente modificado y aprobado, 15 febrero 2002). 

Establecen que el sistema vial y su uso podrán clasificarse en especiales, primarias, secundarias y las demás 

que el reglamento respectivo determine. Se establece una jerarquización vial, tanto para el área urbana 

como para el área rural, la cual será definida por el vice ministerio de Transporte. El sistema vial tendrá 

diferenciación específica para la circulación peatonal y vehicular. El Vice ministerio de Transporte, a través de 

la Dirección General del Transporte Terrestre, Regulara y controlara las terminales, metas, paradas y puntos 

de retorno del transporte colectivo y de carga. 

 

El reglamento de transporte colectivo de pasajeros, establecerá los requerimientos mínimos de diseño de 

funcionamiento, tanto para terminales como para metas, paradas y puntos de retorno. 

La planificación y diseño de la señalización vial, la demarcación  sobre el pavimento y todos los demás  

dispositivos para el control del tránsito en las vías terrestres.  

7 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/Ley+de+Transporte+Terrestre%2C+transito+y+seguridad+vial 
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Art.1 La presente Ley tiene por objeto establecer el marco legal en materia de: 

a) Régimen administrativo de Transporte, Tránsito y su Seguridad Vial. 

b) Transporte Terrestre, con excepción del Régimen Ferroviario. 

c) Registro Público de Vehículos Automotores; Transporte Individual y colectivo de Pasajeros; 

transporte liviano y Pesado de Carga. 

d) Tránsito y Circulación Vehicular. 

Art. 2 Siempre que en esta ley se mencione Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, se entenderá que se 

refiere única y exclusivamente a Materia Terrestre. 

 

2.6.8) Ley de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
8 

 

Art.1 La presente ley tiene por objeto desarrollar las disposiciones de la Constitución de la República, 

que se refieren a la protección, conservación y recuperación del medio ambiente; el uso sostenible de los 

recursos naturales que permitan mejorar la calidad de vida de las presentes y futuras generaciones; así como 

también, normar la gestión ambiental, pública y privada y la protección ambiental como obligación básica del 

Estado, los municipios y los habitantes en general; y asegurar la aplicación de los tratados o convenios 

internacionales celebrados por El Salvador en esta materia.  

8 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/Ley+de+Medio+Ambiente+y+Recursos+Naturales 
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Desarrollo y Ordenamiento del Territorio, incorporación de la dimensión ambiental en los planes de 

desarrollo y ordenamiento del territorio. 

 

Art. 12.- El Ministerio deberá asegurar que la dimensión ambiental sea incorporada en todas las 

políticas, planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo y ordenamiento del territorio. 

 

Régimen Ambiental para el Desarrollo y Ordenamiento del Territorio. 

Art. 13.- Previo a su aprobación, toda política, plan o programa de Desarrollo y ordenamiento del Territorio 

de carácter nacional, regional o local, deberá incorporar el régimen ambiental. 

Criterios ambientales en el desarrollo y ordenamiento del Territorio. 

 

Art. 14.- Para incorporar la dimensión ambiental en toda política, plan o programa de desarrollo y 

ordenamiento del territorio, deben tomarse en cuenta los siguientes criterios: 

a) La valoración económica de los recursos naturales, que incluya los servicios ambientales que 

éstos puedan prestar, de acuerdo a la naturaleza y características de los ecosistemas; 
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b) Las características ambientales del lugar y sus ecosistemas, tomando en cuenta sus recursos 

naturales y culturales y en especial, la vocación natural y el uso potencial del suelo, siendo la 

cuenca hidrográfica, la unidad base para la planeación del territorio; 

c) Los desequilibrios existentes por efecto de los asentamientos humanos, las actividades de 

desarrollo y otras actividades humanas o de fenómenos naturales; 

d) El equilibrio que debe existir entre asentamientos humanos, actividades de desarrollo, los 

factores demográficos y medidas de conservación del medio ambiente; y 

e) Los demás que señalen las leyes sobre el desarrollo y ordenamiento del territorio. 

 

Normas Ambientales en los Planes de Desarrollo y Ordenamiento del Territorio. 

 

Art. 15.- Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial deberán incorporar la dimensión ambiental, 

tomando como base los parámetros siguientes: 

a) Los usos prioritarios para áreas del territorio nacional, de acuerdo a sus potencialidades 

económicas y culturales, condiciones específicas y capacidades ecológicas, tomando en cuenta 

la existencia de ecosistemas escasos, entre los que se deben incluir laderas con más de 30% 

de pendiente, la zona marino costera y plataforma continental, las zonas de recarga acuífera, 
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los manglares, las áreas altamente erosionadas o degradadas o con altos niveles de población, 

que sean establecidas como áreas frágiles; 

b) La localización de las actividades industriales, agropecuarias, forestales, mineras, turísticas y 

de servicios y las áreas de conservación y protección absoluta y de manejo restringido; 

c) Los lineamientos generales del plan de urbanización, conurbación y del sistema de ciudades; 

d) La ubicación de las áreas naturales y culturales protegidas y de otros espacios sujetos a un 

régimen especial de conservación y mejoramiento del ambiente. 

 

e) La ubicación de las obras de infraestructura para generación de energía, comunicaciones, 

transporte, aprovechamiento de recursos naturales, saneamiento de áreas extensas, 

disposición y tratamiento de desechos sólidos y otras análogas; 

f) La elaboración de planes zonales, departamentales y municipales de ordenamiento del 

territorio; y 

g) La ubicación de obras para el ordenamiento, aprovechamiento y uso de los recursos hídricos. 
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2.6.9) Ley Forestal.
9 

Para el desarrollo en armonía con la política forestal; se fomenta la conservación, protección, 

restauración, aprovechamiento, manejo, cultivo y producción de los recursos forestales del país, sujetándose 

a los principios, criterios y disposiciones previstas en la Ley Forestal. 

Art. 6. Se prohíbe las lotificaciones de los bosques y tierras de vocación forestal, excepto para 

forestación, reforestación  o asentamiento, que se normarán por el reglamento respectivo, por lo que se 

respetará dicha disposición en el plan que se propondrá.  

Art. 14. Se prohíbe cortar, destruir, dañar o arrancar árboles o arbustos de los bosques, tierras 

forestales y de las zonas protectoras del suelo cualquiera que sea el régimen de propiedad a que estén 

sujetos. 

2.6.9) Norma Técnica de Acceso Urbanístico, Arquitectónico, de Transporte y de  Comunicaciones. 

 

Art. 12.- Las entidades responsables de autorizar planos y proyectos de urbanizaciones, garantizan que 

las construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios, parques, aceras, jardines, plazas, 

vías, servicios sanitarios y otros espacios de propiedad pública o privada, que impliquen concurrencia o 

9 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/Ley+Forestal 
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brinden atención al público, eliminen toda barrera que imposibilite a las personas con discapacidades, el 

acceso a las mismas y a los servicios que en ella se presten. 

 

En todos estos lugares habrá señalización con los símbolos correspondientes. 

 

Art. 13.- Los establecimientos públicos o privados, deben contar por lo menos, con un tres por ciento 

de espacios destinados expresamente para estacionar vehículos conducidos o que transporten personas con 

discapacidad; estos espacios deben estar ubicados cerca de los accesos de las edificaciones. 
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2.7) MARCO CONCEPTUAL 

 

2.7.1) ORIGENES DE LOS AUDITORIUM 

[ŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ άŎŀǾŜǊƴŀέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƘƻƳōǊŜ ǇǊƛƳƛǘƛǾƻΣ ƭŜ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ǊŜŎƛōƛǊ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀΣ al 

escuchar los sonidos producidos por él,   encontrando posiblemente una fuente de recreación y expresión 

nueva. 

La música religiosa en la antigüedad y edad media, se adaptó a 

los espacios de los templos, en general muy reverberantes por 

sus por sus dimensiones y materiales (piedras), obteniendo 

composiciones como las salmodias y el canto gregoriano que 

por su llaneza, tienden a adaptarse a estas condiciones.  

  La Ópera y el Bel Canto, prodigan y exaltan la proeza del 

cantante (virtuosismo), es posible realizar en los teatros en 

forma de herradura, a la italiana. En 1637 el primer Teatro de 

Venecia (ver figura A), y en 1780 el teatro Alla Scala de Milán.                                                                                                       

PLANTA ARQ. PRIMER TEATRO DE VENECIA        
FIGURA  A 



43 

 

 

 

 

  

 

Una actitud distinta plantea Wagner en el teatro de Bayruth (forma de foso), donde propone una sala para 

su música. Esto es coincidente con la tendencia actual de libertad absoluta, auditorios para grandes masas, 

ver figura B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANTA ARQ. PRIMER TEATRO DE BAYRUTH 

 

TENDENCIA ACTUAL 

En la actualidad el diseño de distintos tipos de auditorios (teatros, salas de conferencia, aulas, etc.) se ha 

convertido en un problema complejo en la práctica arquitectónica contemporánea. 
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Es necesario integrar variados (e incluso conflictivos) requerimientos: estéticos, funcionales, técnicos, 

artísticos y económicos. 

 

Tomando muy en cuenta las decisiones de carácter arquitectónicos que afectan las condiciones auditivas de 

un auditórium, como son: 

  

 Forma 

 Dimensión 

 Volumen 

 Disposición y tratamiento de las diferentes superficies 

 Equipamiento interior y  

 Distribución de butacas. 

 

Determinando que un mismo espacio permite su utilización por distintos programas, la capacidad del espacio 

puede ser ajustada  a necesidades específicas del momento. 
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2.7.2) UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA ZONA EN ESTUDIO  

 

                                                                                                                     

                                                        TERRENO PLAZA DE TOROS                                                                                           

                                                            

                                                         

                                                                                                               

                                               

 

 

 

 

 

 

                                                                 UBICACIÓN PLAZA DE TOROS 

 

                                                                                                                                                  AV. ROOSEVELT SUR   
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Localización del terreno 

  

El área en estudio se encuentra localizada en el sector urbano de San Miguel, el cual no está considerado 

como patrimonio de carácter histórico por CONCULTURA, la cual la subdivide en dos zonas que no implican 

diferentes valoraciones de carácter cualitativo las cuales son: 

 

9[ /9b¢wh /L¦5!5Υ άidentificado a base de determinadas características de tipo funcional, institucional y 

comercial. Es un área más susceptible a las transformaciones, debido a la presencia de numerosos lotes 

ōŀƭŘƝƻǎ ȅ ŘŜ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƳŀȅƻǊ ǾƻƭǳƳŜƴέΦ 

 

9[ /9b¢wh /hb{h[L5!5hΥ άmás compacto y equilibrado, con volúmenes menores comprendidos entre 1 y 

3 niveles; con mayor presencia de edificios históricos pero también con mayor deterioro. La función 

ŎƻƳŜǊŎƛŀƭ Ŝƴ ǊŜŀƭƛŘŀŘ ƻŎǳƭǘŀ ǳƴŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ǘƛǇƻ ƳƛȄǘƻΥ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ ȅ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭΣέ ŎƻƳƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ver en las 

siguientes  imágenes 

 

 

. 
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AV. ROOSEVELT VISTA PONIENTE                                                                        ACCESO PRINCIPAL DEL TERRENO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                   TERRENO EN ESTUDIO AV.  ROOSEVELT                             AV. ROOSEVELT VISTA ORIENTE 
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2.7.3) CAMBIO DE USO DE SUELO 

 

La zona en estudio, se caracteriza por la creciente proliferación de viviendas tipo informal que la rodea, 

además el uso comercial e institucional se agrega al entorno de la zona, ver siguiente plano.   

                        

    

  

             

 

                                             

                  

             

             

 

 

 

 Fuente: CNR, MARN, MOP, PDT Plan de Desarrollo Territorial para la Subregión de San Miguel 2009 
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2.8) CONCLUSIONES 

 

Al conocer los datos históricos de la Ciudad, y al observar el crecimiento poblacional de nuestra zona en 

estudio se identifica la importancia y la necesidad regular los diferentes ámbitos sociales a través de las leyes 

y normativas que se llevaron a cabo desde los principios del siglo XX para el buen desempeño de la sociedad 

y basándose en esto se puede concluir lo siguiente: 

 

Es necesario identificar el sector más óptimo para el desarrollo de un proyecto en donde la sociedad 

Migueleña pueda realizar sus reuniones socio-culturales. 

 

Aportar a San Miguel una obra de arte que rompa los esquemas tradicionales en la construcción, 

contribuyendo al desarrollo de la ciudad. 
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3.1) DIAGNOSTICO 

 

3.2) INTRODUCCION 

 

Como tercera fase del proyecto se hace un análisis profundo del terreno en estudio, dividido en cuatro 

aspectos de mucho interés, primero con un análisis de la Ciudad como el desarrollo urbano, vialidad y 

transporte, para tener la información necesaria del comportamiento y el desarrollo actual de la urbe, luego 

hacemos un diagnóstico al aspecto físico de la ciudad, tomando en cuenta los aspectos sociales, económicos 

políticos y ambientales que en ella se encuentran. 

Seguidamente hacemos un estudio físico y puntual al terreno proyectado, con el fin de conocer los 

factores positivos y negativos a considerar en la propuesta y finalmente se hace un análisis de la 

infraestructura actual de los servicios básicos para determinar en la propuesta si se integran o no al 

proyecto.  
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3.3) LA CIUDAD 

 

3.3.1) Desarrollo urbano del sector  

 

Dentro de la ciudad existen numerosas construcciones, Edificaciones, Plazas, Espacios Abiertos etc. Cada 

persona construye su propia imagen que al colectivarse conforman Impresiones de Ciudad es lo que la gente 

extrae de la realidad es así como se forma la imagen de la ciudad. 

                                                           

 

 

 

 

 

 

 

       EDIFICIO SERVIFLASH TALLER DE VEHÍCULOS                       TIENDA DEPORTIVA CLUB ÁGUILA 
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            RESTAURANT CHINO TONY                                                                        CARWASH ROOSELVET 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                   CENTRO CULTURAL ROSACRUZ 
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3.3.2) VIALIDAD Y TRANSPORTE. 

 

La vialidad es el elemento básico de la forma urbana y de la estructura de la ciudad, pues en torno a ella se 

ordenan todos los elementos. 

 

Existen tres tipos de vialidad:  

Primaria  

Secundaria y  

Terciaria. 

 

La vialidad primaria: se constituye  por las vías principales que atraviesan  toda la ciudad o gran parte de ella, 

que son las más amplias y con la mayor cantidad de tráfico. 

 

La vialidad secundaria: relaciona distintas zonas de la ciudad, vinculado con las vías  primarias.  

 

La vialidad terciaria: corresponde a las calles más pequeñas del vecindario, que dan servicio a zonas 

pequeñas y debido a su escasa extensión, son atravesadas  por un mínimo vehicular. 
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VIALIDAD DEL ENTORNO. 

La avenida Roosevelt,  posee una jerarquía relevante dentro de la trama vial de la ciudad constituyéndose en 

una vialidad primaria, además consolidándose  como una vía eminentemente comercial e institucional con 

un gran tráfico vehicular y peatonal generalmente se mantiene con fuertes congestionamientos. 

                                                                             

 

 

 

 

     INTERCEPCIÓN AV. ROOSEVELT Y 9ª. AV. SUR                                        9ª. AVENIDA SUR 

 

 

 

                                                                                             

 

 

                                            INTERCEPCIÓN AV. ROOSEVELT Y 7ª. AV. SUR 
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Prolongación de 9ª avenida sur. 

Es una Avenida con un flujo vehicular no muy intenso debido que solo una ruta de bus la recorre. El uso es 

carácter institucional y vivienda. 

 

                                       

                                                     

                                                                      

 

 

   INSTITUTO NACIONAL ISIDRO MENÉNDEZ                                             PLANTA DE BOMBEO A.N.D.A. 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO NACIONAL J. CARDENAS 
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7ª Avenida sur. 

Es una avenida con un tráfico intenso de vehículos y peatonal no se da mucho congestionamiento solo son 

tres rutas que la recorren el uso de la misma es comercio, institucional y vivienda. 

 

                                  

 

                          

 

 

 

 

 

 

                        7ª. AVENIDA NORTE                                           CENT. ESCOLAR DOLORES C RETES  
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3.4) ASPECTO FÍSICO DE LA CIUDAD 

3.4.1) ASPECTO SOCIAL 

DEMOGRAFÍA
10 

 
A continuación se ha de cuantificar la población del municipio de San Miguel. 

Demografía del municipio 2004 

En base a los datos demográficos encontrados de la ciudad de San Miguel, se determina que la 

población rural el 26% y el urbano el 74%. Según datos históricos se tiene la siguiente tabla 

referente a la población para el Municipio de San Miguel: 

Tabla 1  

Población en Municipio por área urbana y rural 
 
 
  

 
Año  

Tota l Urban o  Rura l 

Hombres Mujeres Tota l Hombres Mujeres Tota l Hombres Mujeres Tota l 

1930 19,761 20,228 39,989 7,863 9,467 17,330 11,898 10,761 22,659 

1950 27,895 29,521 57,416 12,198 14,504 26,702 15,697 15,017 30,714 

1961 39,816 42,675 82,491 18,295 21,654 39,949 21,521 21,021 42,542 

1971 58,310 62,330 120,640 28,508 33,432 61,940 29,802 28,898 58,700 

1992 91,115 100,051 191,116 59,956 67,790 127,746 31,159 32,261 63,420 

2007 99,672 118,738 218,410 71,132 87,004 158,136 28,540 31,734 60,274 

10 
Fuente: Dirección General de Estadística y Censos. DIGESTYC. 2007 
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Demografía del Municipio 2007
11 

 

En base a los datos demográficos proporcionados por Censo de Población V de vivienda 2007  San 

Miguel se determina que la población rural representa el 27.6% y el urbano el 72.4%, además que las 

mujeres poseen un  54.36% de la población total y los hombres 45.64%. 

 

Tabla 2 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

ZONA POBLACION 2007 

 
RURAL 

 
60,274 

 
URBANA 

 
158,136 

 
 TOTAL 

 
218,410 

POBLACION 

URBANA

RURAL
72.4 % 

27.6 % 

11 
Fuente: Dirección General de Estadística y Censos. DIGESTYC. 2007 
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El municipio de San Miguel está conformado por dos áreas o sectores, que son el área urbana y el 

área rural. La primera está definida por la ciudad y se divide en ocho grandes barrios: 

 

1. Barrio San Francisco 

2. Barrio San Felipe 

3. Barrio El Centro 

4. Barrio  La Cruz 

5. Barrio La Merced 

6. Barrio  El Calvario 

7. Barrio San Nicolás 

8. Barrio Concepción 

 

Y la segunda se divide en 32 Cantones 114 Caseríos 
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ASPECTOS LABORALES.  

 

La característica preponderante de la oferta laboral en el departamento de San Miguel es notoriamente 

mayor en el municipio de San Miguel, predominando el número de hombres que de mujeres, siendo 

el rango más relevante; entre 20 y 34 años. La actividad industrial se concentra en un 80% en la 

cabecera departamental, Moncagua y Chinameca generando 14,392 empleos al año. El servicio 

doméstico se concentra en un 83% en los municipios de San Miguel, Ciudad Barrios, Chirilagua, 

Chinameca y Lolotique. El municipio de San Miguel cuenta con el 51% de la PEA de todo el departamento. 

Esta población demanda empleo, capacitación y oportunidades de apoyo, como trabajadores 

agroindustriales, industriales y en el comercio entre otros. 

 

ASPECTO CULTURAL.  

 

Las fiestas patronales se celebran en noviembre en honor a nuestra señora de la paz; comenzando el 

día 3 con el desfile de correos y como día principal el 21 de noviembre. 

El comité de festejos es el responsable de todas las actividades. Así también se organizan otros grupos o 

clubes, quienes cooperan presentando   algunos   eventos   culturales,   recreativos   o   religiosos.   
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Actividades   cívico   recreativas:   realizan   alboradas, quema de pólvora, serenatas, procesiones, 

carnavalitos, exhibiciones, bailes  populares amenizados por los mejores conjuntos y orquestas del 

país, así como internacionales; concursos, exposiciones, ferias como la industrial, la ganadera, la del 

libro, etc., además se realizan juegos recreativos como άel palo encebadoέ, loterías, competencias, rifas, 

elección y coronación de reinas de los distintos barrios, asociaciones y colonias, conciertos musicales, 

desfiles de carrozas dedicadas a las diferentes reinas. 

Encuentros deportivos, elevación de globos y paracaidistas. Otras de las actividades que entusiasman al 

público son carreras de άgokartsέ, de motos, de carretones y de bicicletas. 

 

Actividades  religiosas: ofician  misas  diarias,  rosarios, confirmas, bautizos, sermones y  procesiones. 

La  Virgen  de  la  Paz  es considerada co-patrona de la República. 

 

Actividad comercial: en esta fecha el comercio se activa con los diferentes productos que llegan de 

poblaciones vecinas. Instalan ventas de cerámica, jarcia, hojalatería, ropa, calzado, adornos, y artículos 

para el hogar y religiosos y variedad de golosinas. 

San Miguel, es la ciudad más desarrollada de la zona oriental, famosa por el carnaval que realiza durante 

sus fiestas, el cual es muy visitado por personas de los distintos departamentos del país, así como 
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también a nivel del área metropolitana, durante todo el mes se celebran carnavalitos en barrios y 

colonias culminados con el tradicional carnaval de San Miguel, el cual se celebra el último sábado del 

mes de noviembre. 

 

 3.4.2) Aspecto Económico 

 

PRODUCTIVAD 

El municipio de San Miguel presenta el 22% de los suelos con vocación agrícola, el 78% corresponde a los 

demás municipios del departamento. En  la  cabecera  departamental  predominan  los  servicios  y  

comercios.  Las  microempresas,  establecimientos empresariales con menos de cuatro empleados se 

distribuyen en un 82% en los municipios de San Miguel y El Tránsito, el 18% restante responde a los 

demás municipios. La pequeña y mediana empresa se localiza mayormente en la cabecera departamental, 

con el 93% del número de establecimientos del grupo de establecimientos laborales. 

 

Los productos agrícolas de mayor cultivo son: granos básicos, cereales, frutícolas, café, algodón, pastos 

mejorados, maguey. Hay crianzas de ganado vacuno, porcino, caballar y mular, así como aves de corral. 
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INDUSTRIA 

Con respecto a la actividad industrial de la zona urbana del municipio de San Miguel, es de mencionar que 

en su mayor parte se trata  de  pequeña o  mediana industria, como  por  ejemplo preparación de  

alimentos, bebidas,  prendas de  vestir, jabones, detergentes, cosméticos, entre otros. Pero la actividad 

comercial, es considerable, ya que abundan los pequeños, medianos y grandes centros comerciales, 

almacenes generales, ferreterías, abarroterías, bazares, tiendas restaurantes, cafeterías y otros. 

La industria de la construcción también se ha visto incrementada, pero se observa menos utilización de 

ladrillo de barro cocido con leña, ya que se está usando bloque de cemento, para las paredes y cerámicos 

para los pisos. 

 

3.4.3) Aspecto Político
12 

En este aspecto se definen y se detallan temáticas de carácter político, para el análisis de algunos objetivos y 

propuestas por parte del gobierno, relacionado con el crecimiento de la ciudad de San Miguel; para que la 

investigación presente una planificación, distribución, localización del uso de suelo y del crecimiento urbano, 

teniendo como base estudios actuales y prospectivos con el enfoque de fortalecer potencialidades del área 

para el desarrollo al que le apuesta El Salvador en el departamento de San Miguel. 

 
12 Fuente: Comisión Nacional de Desarrollo CND Región Oriental, Programa Presidencial Plan de Nación  
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La investigación se realiza a través de fuentes bibliográficas gubernamentales tales como el Plan de Nación, 

Plan Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial (PNODT), Plan Maestro y el Plan Urbano de la ciudad 

de San Miguel. Es necesario conocer la  problemática de las ciudades, la cual se desarrolla en la etapa del 

Diagnóstico y para la aplicación de dichas políticas en nuestro estudio, se respetará su contenido  en la 

elaboración de las propuestas que corresponde a la etapa cinco de este documento. 

El construir una nación integrada, estable y próspera por medio del desarrollo de regiones abandonadas y El 

plan de Nación es un esfuerzo nacional por parte del gobierno central para contribuir a la  integración de las 

sociedades del país, a través de un proceso territorial de acuerdos sucesivos entre distintos actores y 

sectores. Estancadas en niveles intolerables de desarrollo; es lo que propone la Política Nacional. 

Para una mejor interpretación de dichas políticas que tienen relación con el estudio, a continuación se 

estudian las propuestas de cada una de ellas. 

 

Plan de Nación (Política Nacional). 

1. El desarrollo Regional y Descentralización. 

2. Ampliación de la base Empresarial. 

3. Integración Centroamericana.  
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Para nuestro caso el eje que presenta relación a nuestro estudio es el número uno que va dirigido al 

desarrollo de las regiones, también está acompañado de cinco componentes que lo conforman, entre estos 

tenemos La Conectividad, El Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Sostenible, así como también El sistema 

de Ciudades y la asociatividad Municipal. 

Por otra parte el plan, pretende integrar al país, en el mundo a través del libre mercado y la superación de la 

pobreza; en ese sentido propone que el territorio debe ser planificado a partir de 6 grandes retos que son de 

tipo Social, Económico, de Vivienda y Desarrollo Urbano, otros que son de carácter Ambiental, de 

Infraestructura y algunos de Tipo Institucional. 

Ante esta serie de retos surgen las propuestas estratégicas por parte del plan, dentro de las cuales podemos 

mencionar: 

1. El aumento de la inversión en infraestructura y la Inversión pública. 

2. La reducción de la vulnerabilidad ambiental. 

3. El desarrollo de una política Territorial, que sea de mediano y largo plazo.  

A modo de concretizar la información; nos enfocaremos a la parte territorial en donde el plan propone 

dividir al país en regiones y sub-regiones, en donde se establece construir un nuevo país; para tal efecto 

propone cinco grandes regiones las cuales son: 
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1. La región de los Volcanes, (Eco y Geoturismo) 

2. La región Metropolitana de San Salvador (Competitividad, estabilidad y seguridad). 

3. La región Comalapa (Agricultura, industria, logística y servicios). 

4. La región Norte (Agua, energía, ecoturismo y sostenibilidad ambiental). 

5. La región del Golfo de Fonseca (Desarrollo portuario, agroindustria y ecoturismo).  

Estas cinco regiones se desarrollan a través del Plan Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial 

(PNODT).
13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
13 Fuente: Comisión Nacional de Desarrollo CND Región Oriental, Programa Presidencial Plan de Nación  
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3.4.4) ASPECTO AMBIENTAL 

CLIMATOLOGIA 

 

En el Municipio de San Miguel, durante todo el año existen condiciones térmicas, más o menos iguales, las 

precipitaciones atmosféricas muestran grandes vacilaciones durante el curso del año (con una o dos 

estaciones secas) y de año en año durante la propia estación lluviosa, pero desde el punto de vista 

meteorológico existen dos estaciones y dos transiciones durante el     curso del año, así mismo según la 

altura sobre el nivel del mar se clasifican las tres zonas climáticas, lo cual se basa en las definiciones 

climáticas de Köppen, Sapper y Laguer según detalles siguientes: 

El municipio de San Miguel se ubica en la zona sur del departamento de San Miguel y presenta los datos 

climáticos siguientes: Está dentro de la clasificación de tierra caliente. 

 

Precipitaciones:         Temperaturas: 

Máxima 2,170 mm Anuales      Máxima 36.8°C   

Mínimas 809 mm Anuales      Mínima 22.8° C  

Promedio 1,654 mm Anuales      Promedio 26.9°C 

 Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales  
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FORMACION GEOLOGICA DE EL SALVADOR 

GEOLOGÍA
14 

Los tipos de suelos que se encuentran son Regosoles y Aluviales Entisoles (fase casi a nivel ligeramente 

inclinada); Aluviales y Grumo soles Entisoles y Vertisoles (fase profunda ligeramente a nivel); Andosoles y 

Regosoles Inceptisoles y Entisoles (fases alomadas a montañas accidentadas); Latosoles arcillo rojisos y 

Alfisoles (fases de cenizas volcánicas profunda das de onduladas a fuertemente alomadas); Latosoles arcillo 

rojizos y Litosoles Alfisoles (Fases a fuertemente alomadas de pedregocidad variable); Litosoles  y 

Regosoles Entisoles (fase ondulada a montañosa muy accidentada); 

Grumosoles, Litosoles y Latosoles arcillo rojizos, Vertisoles y Alfisoles (fases de casi a nivel a 

fuertemente alomadas). 

Rocas: predominan los tipos de: corrientes de lava basáltica, lavas andesiticas y basálticas; lavas dacíticas 

y andesiticas, riolitas andesiticas; materiales piro clásticos; aluviones con intercalaciones de materiales piro 

clásticos. 

 

 

14 Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales  
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HIDROLOGIA1
5 

 
 

El Municipio es regado por los ríos: Las Cañas, Yamabal, El Corozal, San Antonio Chávez, Villerías, El 

Guayabal, Grande de San Miguel, Chispas, San Esteban, Taisihuat, Budines o Vargas, El Jute, El Rebalse, Las 

Peñitas, El Papalón, Aramuaca, de Las Casitas, Miraflores, EL Huiscoyol, El Mono, El Desagüe, Dos Aguas o 

la Presa, San Antonio, Los   desagües de la Laguna de Olomega y madre de La Laguna de San Juan; Los 

Brazos, La Pelota de Río Grande y La Pelota; se presenta el mapa de los ríos que bañan el municipio de San 

Miguel. Existe en el lado sur del municipio 3 lagunas alimentadas por aguas subterráneas, ellas son las de 

San Juan, El Jocotal y Olomega y a 9.3 Km. al SE de la ciudad de San Miguel existe una laguna pequeña 

llamada Aramuaca. 

 

Ríos más importantes 

Rio Grande de San Miguel: se forma de la confluencia de los ríos Las Cañas y El Guayabal a 6.7 Km. al N de la 

ciudad de San Miguel. Desde su formación hasta el lugar donde recibe la afluencia del desagüe de la Laguna 

de Olomega; su curso es en dirección de N a S y desde aquí hasta donde recibe la afluencia del río El 

Desagüe, su rumbo es de E a W para luego abandonar el municipio y continuar su recorrido entre Jucuarán 

y El Tránsito. La cuenca del Río Grande es la segunda de mayor importancia del país ubicada dentro de San 

15 Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales  
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              Red hídrica   Principal
16 

 

 

 
 

Miguel. Esta comprensión municipal tiene como afluentes a los ríos: Chispas, San Esteban, Taisihuat, El Jute, 

El Papalón, Miraflores y El Desagüe; las Quebradas: Agua Zarca, El Tacuazín, El Desagüe, Escondida, El 

Tixcuco, El Moral, El Aguaje y Madre de Altamiz.  

Brazos: La Pelota y de Río Grande. En una parte de su recorrido sirve como límite municipal entre San 

Miguel y Chirilagua; también como límite departamental entre San Miguel y Usulután en el tramo 

comprendido entre este municipio y el de Jucuarán. 

Su recorrido dentro del municipio es de 72 Km. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   

 

 
16 Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales  



72 

 

 

 

 

  

 

BIODIVERSIDAD 

 

El estado actual de los recursos del medio ambiente Migueleños, y la dinámica de su degradación 

representan una amenaza a la estabilidad económica, social y política del país y un serio impedimento para 

el desarrollo futuro de la población. La conservación de la biodiversidad es esencial para la vida de todo 

el globo terrestre ya que se relaciona   con los componentes no vivientes (atmósfera, agua  suelo, entre 

otros) los  cuales se  deben  utilizar en  forma  sostenible para  asegurar la  supervivencia de  las 

generaciones futuras. 

 

Conservar la biodiversidad no sólo es cuestión de proteger la vida silvestre en regiones naturales, sino 

también preservar todos los sistemas naturales que son los que respaldan la vida de las actuales 

generaciones mediante la purificación del agua, reciclaje del oxigeno, el carbono, y otros elementos 

esenciales para mantener la fertilidad del suelo, proporcionar los alimentos, producir medicamentos y 

salvaguardar la riqueza genética de la cual depende la supervivencia de las futuras generaciones. 

 

La zona oriental de nuestro país ha sido degradada por factores como: Producción de cultivos agro 

exportables: cacao, añil, café, algodón; que han acelerado el crecimiento de la población, entre otros. Sin 
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embargo existen en el municipio de San Miguel una notable diversidad de recursos naturales y condiciones 

favorables para la recuperación de los mismos y su explotación racional. La vida silvestre está 

representada por las especies de flora y fauna nativas y algunas especies introducidas de las que se h a 

logrado adaptar y mantener sus poblaciones. 

 

 VEGETACIÓN
17 

 

Las principales causas que han provocado el deterioro de la flora nativa en el municipio de San Miguel son: 

¶ Destrucción de áreas naturales para explotar cultivos de subsistencia o comerciales (algodón, café, 

caña de azúcar). 

¶ Cosechas para fines comerciales 

¶ Pérdida de agentes polinizadores y de agentes dispersores de frutos y semillas 

¶ Uso de plantas como combustible casero y comercial 

¶ Explotación de algunos cultivos anuales (maíz, fríjol, maicillo) 

¶ Otras causas secundarias 

 

17 Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales  
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La  zona  sur  del  departamento  de  San  

Miguel  está constituida por bosques 

húmedos sub tropicales.  

                                                                                                                

 

                                                                                              

                                                        

                                                                                                 MAPA GENERAL DE VEGETACION DE EL SALVADOR 

FAUNA
18 

 
Los  tipos de  especie  de  fauna  existentes  son: garrobo,  iguana,  pijullo,  codorniz, tortolita, tucán, 

lechuza, perico, tacuazín, cusuco, zorrillo, mazacuate, caza ratones, mariposas, etc. muchos de los 

cuales se encuentran en peligro de extinción por la caza indiscriminada, y por algunas prácticas 

agrícolas (quemas, uso indiscriminado de agroquímicos, etc.) 

 

 

 

18 Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales  
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Viento y asoleamiento   

 

Asoleamiento:  

La incidencia solar mayor está orientada de Oriente a Poniente (ver fig.) 

 

Vientos predominantes: 

Los vientos predominantes se mantienen al Nor-Poniente y las brisas marinas al Sur-Este (ver fig.) 

 

 

                                                                            

  

 

   

 

 

 

VIENTOS 

PREDOMINANTES 

 

ORIENTACION SOLAR  
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3.5) Aspectos físicos del terreno
19 

 3.5.1) Macro localización del proyecto 

       

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 
 

19 
Fuente: http://www.google.com.sv/elsalvadorahora.com 
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3.5.2) Micro localización del proyecto
20 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERRENO EN ESTUDIO 

20 Fuente: http://www.google.com.sv/elsalvadorahora.com   

http://www.google.com.sv/elsalvadorahora.com
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3.5.3) Ubicación y colindancia del terreno 

                          

El terreno proyectado (plaza de toros), y, que la        

institución gubernamental (A.M.S.M.) ha 

designado para el proyecto, está ubicado en la 

periferia de la urbe de San miguel y se delimita 

por las siguientes colindancias:  

 

Al norte: con la Av. Roosevelt sur,  

Al sur: Col. Milagro de la Paz, 

Al Poniente: Col. Milagro de la Paz   

Al oriente: Local comercial       

 

TERRENO EN ESTUDIO 
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 3.5.4) Topografía 

 

La Topografía del terreno es 

totalmente plana, presentando cierta 

variante al centro del terreno que van 

desde  el  costado  Norte  al  costado  

Sur  con una diferencia de nivel de 

2.00 a 2.50 mts.  

Según se muestra en las fotografías 

actuales. 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso principal Norte   

con  nivel  0.00 

Sector Sur   con  

nivel  2.00 a 3.00mts. 

 

TERRENO EN ESTUDIO 
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 3.5.5) Vegetación. 

La vegetación existente en la zona 

es mínima, se logra apreciar un 

40% del terreno con grama que es 

utilizada como cancha de futbol, y 

en el entorno existen arboles de: 

mango, almendro, laurel, carreto, 

jocote, entre otros. 

 

 

3.5.5) Viento y asoleamiento21. 

EL VIENTO: Las velocidades medias de los vientos en el área de estudio 

es de 6.7 Km/h y se da   en los meses de Marzo, Abril, Mayo el rumbo 

dominante del viento es el sur, conociéndose con el nombre de 

Ventina. El viento tiene mayor velocidad en época seca que en la 

lluviosa. 

 

Vegetación existente: arboles de mango, carreto, paraíso, almendro y jocote 

21 Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales. 

VIENTOS 

PREDOMINANTES  

ASOLEAMIENTO  


